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Región de Murcia 

 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

ORDEN DE 27 DE FEBRERO DE 2019, DE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES POR LA QUE SE 

RESUELVE DEFINITIVAMENTE LA CONVOCATORIA DEL ACTO 

PRESENCIAL PARA AQUELLOS INTEGRANTES DE LAS LISTAS 

DE INTERINOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA, QUE DESEEN OCUPAR PLAZAS DE LA 

ESPECIALIDAD DE DIBUJO DEL CUERPO DE PROFESORES DE 

ENSEÑANZA SECUNDARIA EN DETERMINADOS CENTROS DE 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

   
    El pasado día 11 de febrero de 2019, se celebró en esta Consejería 

un Acto Presencial para aquellos integrantes de las listas de interinos 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que deseen 

ocupar plazas de la especialidad de Dibujo del Cuerpo de Profesores 

de Enseñanza Secundaria en determinados centros de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

   Por Orden de 14 de febrero de 2019, de la Consejería de Educación, 

Juventud y Deportes se resolvió provisionalmente la convocatoria del 

acto presencial para aquellos integrantes de las listas de interinos de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que deseen ocupar 

plazas de la especialidad de Dibujo del Cuerpo de Profesores de 

Enseñanza Secundaria en determinados centros de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

En virtud de cuanto antecede, vistos los documentos y preceptos 

que se citan,  
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PRIMERO.- Publicar el listado definitivo de seleccionados y excluidos, 

para cuya ordenación se ha tenido en cuenta la prioridad y puntuación 

de la lista de procedencia, en base a la Orden de 27 de junio de 2018, 

de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se 

establecen procedimientos en materia de recursos humanos para el 

curso 2018-2019 (punto 5.4.3, apartado 1), publicado en BORM de 29 

de junio de 2018. 

 

SELECCIONADOS: 

 DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Nº LISTA OPOSICION 

1 ….6446 ESCUDERO ARIAS, CRISTINA E. INGLÉS 18003650 2018 

2 ….7227 SAURA SÁNCHEZ, JAIME 
MANTENIMIENTO 
DE VEHÍCULOS 

18000390 2018 

3 ….6548 GONZÁLVEZ GARCÍA, JOAQUÍN MATEMÁTICAS 18003480 2018 

4 ….2149 TUDELA HERNÁNDEZ, MIRIAM FOTOGRAFÍA 18000170 2018 

5 ….7437 ESCOLAR MANZANO, ANTONIO J. FOTOGRAFÍA 18000180 2018 

6 ….2971 LÓPEZ LÓPEZ, MERCEDES MATEMÁTICAS 18003760 2018 

7 ….5250 MOLINA CARMONA, GLORIA FOTOGRAFÍA 18000260 2018 

8 ….5418 DEL POZO AGEA, MANUEL MATEMÁTICAS 18003900 2018 

9 ….0405 URAN CONESA, DAVID MATEMÁTICAS 18004280 2018 

 

EXCLUIDOS: 

 DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1 ….0355 GARCÍA RODRÍGUEZ, JOSÉ ANTONIO 
No poseer la titulación requerida en la 

convocatoria 

2 ….4563 GÓMEZ MARTÍNEZ, M. ÁNGELES 
No poseer la titulación requerida en la 

convocatoria 

3 ….8730 GONZÁLVEZ GARCÍA, SERGIO 
No poseer la titulación requerida en la 

convocatoria 

4 ….8817 SERNA JARA, LUIS MIGUEL 
No poseer la titulación requerida en la 

convocatoria 

 

 

SEGUNDO.- Con objeto de cubrir las numerosas vacantes que se 

están produciendo y la necesidad de tener que aplicar el procedimiento 

de urgencia establecido en el Art. 5.4.3  de la Orden de 27 de junio de 

2018, por la que se establecen procedimientos en materia de Recursos 

Humanos para el curso 2018-2019, esta adjudicación, además de 

Fi
rm

an
te

:
M

UL
ER

O
 C

AN
O

VA
S,

 J
UA

NA
28

/0
2/

20
19

 0
8:

38
:4

7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-e
a8

e5
6c

a-
3b

2b
-b

58
2-

67
85

-0
05

05
69

b6
28

0



 

 

Página 3 de 3 

cubrir las vacantes indicadas, podrá ser utilizada para atender las 

posibles sustituciones de esta especialidad que se produzcan durante 

el curso 2018-2019. 

 

TERCERO.- Exponer dicha Orden en el tablón de anuncios de esta 

Consejería, así como en su página Web www.carm.es/educacion. 

 

 Contra la presente Orden cabe interponer Recurso Potestativo 

de Reposición ante la Excma. Consejera de Educación, Juventud y 

Deportes en el plazo de un MES, de conformidad con los art.123 y 124 

de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas (BORM del 2 de octubre de 

2015). 

 

     LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

PD: LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y 

RECURSOS HUMANOS 

(P.D. art. 3.1 de la Orden de 3 de febrero de 2016) 

Fdo.: Juana Mulero Cánovas 

Firma electrónica en el lateral 
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http://www.carm.es/educacion

